
 

 
 

JUZGADO DOCE DE FAMILIA EN ORALIDAD   

Medellín, nueve (09) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso Violencia Intrafamiliar No. 027 

Denunciante  Paulina Mizriky Boder  

Denunciado  Harrison Esteban Cano Giraldo  

Radicado No.  05001311001220230074600 

Procedencia Reparto 

Instancia  Segunda Instancia- Apelación  

Providencia  Sentencia No. 095 

Decisión  Confirma Auto 

 

Correspondió por reparto el conocimiento de la diligencia de apelación 

remitida por la COMISARÍA DE FAMILIA QUINCE DE GUAYABAL de esta 

ciudad y que se refiere al Auto 359 del 9 de octubre de 2023, por medio del 

cual se realiza pronunciamiento sobre las solicitudes probatorias, dentro del 

proceso de Violencia Intrafamiliar instaurado por Paulina Mizriky Boder en 

contra de Harrison Esteban Cano Giraldo.   

 

ANTECEDENTES:  

 

El 05 de julio de 2023, se acercó a la COMISARIA DE FAMILIA QUINCE DE 

GUAYABAL la señora PAULINA MIZRIKY BODER, quien denuncia actos de 

violencia intrafamiliar en contra del señor Harrison Esteban Cano Giraldo, 

debido a que continuamente recibe agresiones verbales y maltrato 

psicológico por parte del citado señor.  

 

Mediante auto 228 del 05 de julio de 2023, la Comisaría de Instancia resolvió:  

 



 

 



 

 

 

El día 25 de julio de 2023, se hizo presente el señor HARRISON ESTEBAN CANO 

GIRALDO a la diligencia de descargos fijada, en la cual afirmó que:  



 

 



El día 5 de septiembre de 2023, por parte de la Comisaría se adelanta 

entrevista de Valoración Psicológica a la señora PAULINA MIZRIKY BODER, 

en la cual se concluyó:  

 

 

 

 

El día 29 de septiembre de 2023, la Comisaria adelanta la Valoración 

Psicológica de la Niña JULIETA CANO MIZRIKY, en la cual se reportó:  



 

 

 

La Señora Paulina Mizriky el día 06 de octubre de 2023 allegó material 

probatorio impreso y en USB, a la Comisaría de Familia Quince de guayabal, 

la cual quedó consignada mediante Constancia secretarial.  

 

Mediante Auto 359 del 09 de octubre de 2023, la Comisaría de Familia 

Quince de Guayabal, se pronunció:  



 

 

Para el día 25 de octubre de 2023 se encontraba programada la Audiencia 

de fallo, por lo que mediante auto del 24 de octubre se dispuso nueva fecha 

una vez sea resuelto el recurso interpuesto.  

 

MOTIVO DE INCORFOMIDAD 

 

El día 10 de octubre de 2023, la señora PAULINA MIZRIKY BODER, presento 

escrito en el cual manifestaba su inconformidad con el despacho, por lo 

cual alzó recurso de apelación, en su argumento expuso que:  



  

 

CONSIDERACIONES 

 

Debe de precisarse que de conformidad con el Artículo 168 del Código General 

del Proceso y el Articulo 132 de la Ley 734 de 2002: el juez debe rechazar “las 

pruebas ilícitas, las notoriamente impertinentes, las inconducentes y las 

manifiestamente superfluas o inútiles- Los sujetos procesales pueden aportar y 

solicitar la práctica de las pruebas que estimen conducentes y pertinentes. Serán 

rechazadas las inconducentes, las impertinentes y las superfluas y no se atenderán 

las practicadas ilegalmente.”  

 

De igual manera, el Articulo 164 del Código general del Proceso, señala “que toda 

decisión judicial debe de fundarse en las pruebas regular y oportunamente 



allegadas al proceso”, siempre que se relacionen con los facticos objeto de 

controversia.  

 

En términos de la Corte Constitucional “…las pruebas judiciales son los medios 

señalados por el legislador para crear en el juzgador la certeza o el 

convencimiento sobre la verdad de los hechos que son materia de los procesos 

respectivos, con el fin de que el mismo aplique el ordenamiento positivo a los casos 

concretos2” 

 

Es por ello que las pruebas deben estar dirigidas a investigar los hechos 

denunciados, pues de lo contrario caerían en el campo de la impertinencia, en 

otras palabras, para que sean pertinente las pruebas decretadas, estas deben 

guardar relación directa con el hecho deducido como falta. 

 

Se debe tener en cuenta que el juez y el comisario con sus funciones 

jurisdiccionales, posee una serie de atribuciones encaminadas a garantizar a toda 

persona la efectividad de un debido proceso, de manera que para este fin tiene 

la facultad de decretar y practicar aquellas pruebas que considere necesarias 

para adoptar la decisión que ponga fin al proceso, y que lleve al esclarecimiento 

de los hechos. Así entonces, su determinación será producto del análisis de la 

verdad procesal, la cual siempre deberá ser lo más cercano posible a 

la verdad real. 

 

Conlleva, por tanto, la obligación en cabeza de todas las autoridades públicas a 

cumplir con el lleno de los formalismos consagrados en los distintos códigos, leyes 

o decretos que regulen procedimientos aplicables a materias determinadas y su 

desconocimiento, por tratarse de un derecho fundamental, genera la 

declaratoria de la nulidad de lo actuado en cualquiera de las instancias. El artículo 

321 del Código General del Proceso, por su parte, en su numeral tercero, incluye 

como decisión susceptible de ser apelada en el efecto suspensivo, el auto que 

niega la práctica de prueba. 

 

En consecuencia, para que una prueba pueda ser decretada debe reunir 

condiciones de legalidad, conducencia, pertinencia y utilidad, pues de lo 

contrario tendrá que ser rechazada. 

 



REVISIÓN EN SEDE DE RECUERSO DE APELACIÓN 

 

Al efectuar el análisis de la actuación administrativa, surtida por la Comisaría de 

Familia Quince de Guayabal, en lo que tiene que ver con el procedimiento se 

advierte que el mismo se agotó conforme a los lineamientos de ordenamiento 

jurídico establecido en el Artículo 10° de la Ley 294 de 1996, se respetaron las 

garantías que el procedimiento exige; esto es, la queja fue recibida, se adoptó 

medida de protección provisional, las partes fueron notificadas y escuchadas, 

igualmente tuvieron la oportunidad de aportar pruebas. 

 

De las pruebas aportadas se infiere que entre los señores PAULINA MIZRIKY BODER 

y HARRISON ESTEBAN CANO GIRALDO, no existe prácticamente trato alguno, por 

las desavenencias que desde hace mucho tiempo vienen ocurriendo entre ellos, 

por los desacuerdos que como padres han tenido frente a la menor, sin embargo, 

dichas pruebas no están orientadas a obtener información sobre los hechos que 

interesan al proceso, como lo es demostrar el maltrato verbal y psicológico.  

 

Frente a la petición de llamarle la atención al señor Harrison Cano, esta instancia 

judicial se abstendrá de pronunciarse, pues dentro del proceso no se encuentra 

material probatorio mediante el cual se logre determinar que el citado señor este 

desatendiendo las recomendaciones médicas.  

 

Todo ello y teniendo en cuenta que esta agencia de familia realizó un estudio 

crítico del caso, tuvo en cuenta el material aportado, este Despacho, 

CONFIRMARÁ el Auto 359 del 09 de octubre de 2023 emitido por la Comisaría de 

Familia Quince de Guayabal de Medellín, que, pues en efecto encuentra que se 

baso en las normas legales previstas para el trámite de Violencia Intrafamiliar, 

razón por la cual se avalúa su decisión.  

 

En mérito a lo expuesto, EL JUZGADO DOCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE MEDELLÍN, 

administrado justicia en nombre de la Republica de Colombia y por autoridad de 

la Ley, 

 

FALLA:  

 



PRIMERO: CONFIRMAR íntegramente el Auto 359 del 09 de octubre de 2023 

proferido por la Comisaría de Familia Quince de Guayabal de Medellín, dentro del 

trámite de Violencia Intrafamiliar instaurado por la señora PAULINA MIZRIKY BODER 

en contra del señor HARRISON ESTEBAN CANO GIRALDO.  

 

SEGUNDO: REMITIR las diligencias a la Comisaría de Familia Quince de Guayabal 

de esta ciudad, una vez ejecutoriada la presente providencia, previo registro en 

el sistema.   

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

 

PAULA ANDREA SÁNCHEZ GÓMEZ  

JUEZ  

 

 
CERTIFICO. Que el auto anterior fue notificado en 

ESTADO No.080 fijados hoy  

 10 de mayo de 2024 a las 8:00 a.m. 

 

 

CARLOS ANDRES GUTIERREZ HENAO 

El secretario 
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